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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.805.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
Mohamed Mohamed Achor con D.N.I. n.� 45.097.607-N sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
se le notifica el acto cuyo contenido Ìntegro se acompaÒa.

Ceuta, a 9 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

En relaciÛn al  procedimiento  sancionador n.�
187.601 seguido contra D. MOHAMED MOHAMED
ACHOR, por infracciÛn de tr∙fico (art. 94.1C.04 del Regla-
mento General de CirculaciÛn) con multa de 90,15 E. se le
comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, en virtud de lo establecido en el art.
13.2 del R.D. 320/94 regulador del Procedimiento Sanciona-
dor en Materia de Tr ∙fico, ACUERDA OTORGAR TR¡MI-
TE DE AUDIENCIA al interesado por un plazo de diez dÌas,
con vista del expediente al objeto de alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
dr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte resoluciÛn del ex-
pediente sancionador con una reducciÛn del 30%.

Ceuta, a 31 de mayo de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

2.806.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
Mohamed Ahmed Mohamed con D.N.I. n.� 45.097.317-K sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
se le notifica el acto cuyo contenido Ìntegro se acompaÒa.

Ceuta, a 9 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

En relaciÛn  procedimiento la sancionador n�
192.440 seguido contra D. MOHAMED AHMED
MOHAMED, por infracciÛn de tr∙fico (art. 3.1.1B del Regla-
mento General de CirculaciÛn) con multa de 450,00 E. se le
comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, en virtud de lo establecido en el art.
13.2 del R.D. 320/94 regulador del Procedimiento Sanciona-
dor en Materia de Tr ∙fico, ACUERDA OTORGAR TR¡MI-
TE DE AUDIENCIA al interesado por un plazo de diez dÌas,
con vista del expediente al objeto de alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
dr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte resoluciÛn del ex-
pediente sancionador con una reducciÛn del 30%.

Ceuta, a 31 de mayo de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

2.807.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
David Carmona Ruiz con D.N.I. n.� 45.090.659-X sin haberla
podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art.
59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, se le
notifica el acto cuyo contenido Ìntegro se acompaÒa.

Ceuta, a 9 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

En relaciÛn al procedimiento la sancionador n.�
192.486 seguido contra D. DAVID CARMONA RUIZ, por
infracciÛn de tr∙fico (art. 94.2.1D) del Reglamento General
de CirculaciÛn) con multa de 90,15 E. se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, en virtud de lo establecido en el art.
13.2 del R.D. 320/94 regulador del Procedimiento Sanciona-
dor en Materia de Tr ∙fico, ACUERDA OTORGAR TR¡MI-
TE DE AUDIENCIA al interesado por un plazo de diez dÌas,
con vista del expediente al objeto de alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
dr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte resoluciÛn del ex-
pediente sancionador con una reducciÛn del 30%.

Ceuta, a 3 de junio de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

2.808.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 25-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

"ANTECEDENTES

D.™ Naima Abdeselam Liazid solicita licencia de obra
en local sito en C/ Fern∙ndez n� 2, consistente en acondiciona-
miento menor, con un presupuesto de 6.062,27 euros. Los Ser-
vicios TÈcnicos de la ConsejerÌa de Fomento informan con
fecha 11 de febrero de 2004 (no 263/04): "Con respecto a las
obras necesarias a ejecutar en el establecimiento para acondi-
cionarlo, no existe inconveniente en acceder a lo solicitado.
Asimismo, se deber∙ asumir la direcciÛn facultativa de las obras
por tÈcnico competente. El P.E.M. estimado por el interesado
asciende a 6.062'27 Euros. Concluidas las obras se deber∙n
aportar al/los expediente/s el Certificado final de obras, sus-
crito por el TÈcnico DirecciÛn Facultativa.". Consta asimismo
informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 178 TRLS/76 sujeta este tipo de actos a pre-
via licencia municipal. En igual sentido el Art. 1 del Regla-
mento de Disciplina UrbanÌstica y 5 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina UrbanÌstica. La Consejera de Fo-
mento, ostenta competencias en materia de licencias urbanÌs-
ticas, de acuerdo con la asignaciÛn de funciones efectuada por
el Presidente en su Decreto de 18-06-03. En el mismo sentido
el Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se concede a D.™ Naima Abdeselam Liazid la li-
cencia de obra de acondicionamiento menor en C/ Fem∙ndez
n� 2. 2�) Esta licencia se concede salvo el derecho de propie-
dad y sin perjuicio de terceros. 3�) Se comunicar∙ al interesa-
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do que habr∙ de respetar lo previsto en el TÌtulo V de la Orde-
nanza de Limpieza, respecto de la recogida, transporte y verti-
do de tierras y escombros, para lo que se le remite copia de
dicha norma. 4�) Se comunicar∙ asimismo al interesado que la
presente licencia queda condicionada al cumplimiento de la
Ordenanza Municipal sobre emisiÛn de ruidos, vibraciones y
otras formas de energÌa, remitiÈndose copia de la misma.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Naima Abdeselam Liazid seg˙n
lo dispuesto en los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la
anterior resoluciÛn, signific∙ndole que contra esta resoluciÛn
que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artÌculo 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponerse re-
curso potestativo de reposiciÛn que cabr∙ fundar en cualquie-
ra de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los
artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ
el acto en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciu-
dad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguien-
te al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92
de 26 de Noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante
lo anterior, podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Ceuta, a 8 de julio de 2003.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

2.809.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 25-6-
04, ha dispuesto lo siguiente:

"ANTECEDENTES

D. Miguel ¡ngel Montano Ferrero, solicita licencia
de utilizaciÛn de vivienda sita en Carretera Monte Hacho n�
25. Los Servicios TÈcnicos de la ConsejerÌa de Fomento in-
forman con fecha 17-06-04 (n� 1.011/04) que: "A requerimiento
de la Excma. Sra. Consejera de Fomento, se ha examinado la
documentaciÛn presentada por el interesado y se ha girado vi-
sita de inspecciÛn al edificio de referencia, inform∙ndose lo
siguiente: 1.�.- La documentaciÛn presentada es la requerida
por el art. 37 de la Ordenanza Reguladora de Disciplina urba-
nÌstica vigente. 2�.- Se han comprobado las alineaciones y
rasantes del acta de tira de cuerdas, asÌ como las dimensiones
exteriores del edificio, longitudes de fachadas, altura y
retranqueo de ∙ticos-distribuciones interiores, calidad de ma-
teriales y usos, resultando coincidentes con el proyecto. 3�.-
La urbanizaciÛn de la parcela se encuentra terminada y en uso.
CONCLUSI”N.- Por todo lo expuesto, el tÈcnico que suscri-
be considera que procederÌa acceder a la licencia solicitada."
Consta asimismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

De conformidad con el artÌculo 17 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina UrbanÌstica, la licencia de utiliza-
ciÛn comprende los actos relativos a la ocupaciÛn de edificios
y dependencias anexas, asÌ como el funcionamiento de activi-
dades calificadas. Por su parte, el artÌculo 2.5.21 de las Nor-
mas UrbanÌsticas del P.G.O.U., seÒala que la licencia de ocu-
paciÛn o funcionamiento tiene por objeto autorizar la puesta
en uso de los edificios o instalaciones, previa comprobaciÛn
de que han sido ejecutados de conformidad a las condiciones

de las licencias autorizadas de las obras o usos y en que se
encuentran debidamente terminados y aptos seg˙n las condi-
ciones urbanÌsticas de su destino especÌfico. La Consejera de
Fomento, ostenta competencias en materia de licencias urba-
nÌsticas, de acuerdo con la asignaciÛn de funciones efectuadas
por el Presidente en su Decreto de 18-06-03. En el mismo sen-
tido el Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se concede a D. Miguel ¡ngel Montano Ferrero,
la licencia de primera ocupaciÛn o utilizaciÛn de la edifica-
ciÛn sita en Carretera Monte Hacho n� 25. 2�) Notificar el pre-
sente Decreto al interesado y dar traslado del mismo a las com-
paÒÌa, suministradoras.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Miguel ¡ngel Montano Ferrero
seg˙n lo dispuesto en los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙bli-
ca la anterior resoluciÛn, signific∙ndole que contra esta reso-
luciÛn que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de
lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponer
recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en
los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que
dictÛ el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1
Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13
de julio. No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, a 8 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

2.810.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 23-06-
04, ha dispuesto lo siguiente:

"ANTECEDENTES DE HECHO

El Decreto de fecha 3 de abril de 1998 inicia la de-
claraciÛn de ruina de las viviendas identificadas con los n�
10,12,14,16,18 y 20 de la C/.RamÛn y Cajal.- Decreto por el
que se acuerda el desalojo de los ocupantes de las viviendas
identificadas con los n� 14.16 y 18 de la C/ RamÛn y Cajal en
el plazo m∙ximo de 72 horas, bajo apercibimiento de lanza-
miento en caso contrario asÌ como la ejecuciÛn de obras indi-
cadas en informe tÈcnico en plazo de 2 dÌas. Se presentan ale-
gaciones por los interesados adjuntando informes de tÈcnicos.-
El informe tÈcnico n� 137/01, de 22 de enero que dice : ...el
estado general de toda la manzana es de buena conservaciÛn,
no apercibiÈndose fisuras importantes o grietas que inviten a
una declaraciÛn de ruina generalizada, salvo en la n� 16 cuyo
estado de conservaciÛn es nulo y es precisamente donde se ha
producido un asentamiento del terreno y que como consecuen-
cia del mismo su solerÌa se encuentra desnivelada y sus muros
y tabiquerÌa interior agrietadas, estim∙ndose el coste de las
reparaciones a efectuar en la misma en m∙s del 50% del valor
de Èsta.- El Decreto n� 001377 de 5 de febrero de 2001 deja
sin efecto el Decreto de 3 de abril de 1998 por el que se decla-
raba en ruina tÈcnica y econÛmica las viviendas sitas en C/
RamÛn y Cajal no 10, 12,14, 16,18 y 20 y se inicia expediente
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de declaraciÛn de ruina tÈcnica y econÛmica del inmueble sito
en C/ RamÛn y Cajal n� 16 y se abre un tr∙mite de informaciÛn
p˙blica.- Por Decreto n� 003078 de 2 de abril , se declara la
ruina tÈcnica y econÛmica del inmueble sito en C/ RamÛn y
Cajal no 16, concediÈndole a la propiedad un plazo de 6 me-
ses para que proceda a la demoliciÛn, advirtiÈndole de ejecu-
ciÛn subsidiaria.- El informe tÈcnico n� 1437/01, de 31 de ju-
lio dice : "... se comprobÛ que la demoliciÛn de dicha cons-
trucciÛn podrÌa ocasionar deterioro m∙s acusado de las vivien-
das colindantes pudiendo provocar riesgo de desplome y acu-
mulaciÛn de aguas de lluvia que arrimarÌan a las dem∙s vi-
viendas .... puesto que la vivienda se encuentra desalojada, se
propone la clausura de dicha edificaciÛn hasta que las condi-
ciones de entorno varÌen para proceder a su demoliciÛn  Por
Decreto n� 008848 de 17 de agosto de 2001, dicta orden de
ejecuciÛn de las obras contenidas en informe tÈcnico n 1437/
01, a realizar en un plazo de 3 dÌas, apercibiendo a la propie-
dad de ejecuciÛn subsidiaria.- El Decreto de fecha 21 de enero
de 2002 archiva el expediente relativo a la orden de ejecuciÛn
al haberse cumplido la misma.- El informe tÈcnico n� 1268/
03, de 10 de julio dice : "1�.... se comunica que la vivienda
afectada, se encuentra habitada y que ha sido acondicionada
precariamente a fin de poder habitarla de nuevo .... 3�....como
quiera que las condiciones fÌsicas de la vivienda siguen siendo
en cuanto estabilidad y resistencia estructural la misma , o peor,
por el paso del tiempo que cuando se tramitÛ el expediente,
procederÌa devolver la misma al estado de seguridad adecua-
do que conllevarÌa la vuelta al desalojo del mismo y su clausu-
ra a fin de evitar cualquier posible ocupaciÛn y el consiguien-
te riesgo para sus ocupantes, puesto que sus condiciones no
aseguran la integridad de los mismos."La PolicÌa Local iden-
tifica a la persona que est∙ ocupando dicha vivienda como
DÒa. Fatima Mohamed Mohamed con D.N.I.45.093.714, quien
manifiesta ser la propietaria de la misma.- El 2 de abril de
2004 la PolicÌa Local formula parte, a requerimiento de DÒa.
EncarnaciÛn Zoto Rouco, con D.N.I. 45.013.774 y domicilio
en C/ Machado n� 25 de Ceuta, sobre la existencia de una serie
de rajas en las paredes y techos de su vivienda, que asÌ constan
en fotografÌas que se adjuntan. Asimismo los agentes recogen
informaciÛn de otros vecinos que dicen tener rajas similares
en varias zonas de sus casas, ubicadas en C/ RamÛn y Cajal.-
El informe tÈcnico n� 630/04, de 2 de abril dice : " 1�) Se pudo
comprobar el estado de agrietamiento avanzado que existÌan
en los paramentos y muros portantes de todas las viviendas
que conforman el edificio, siendo en concreto las ubicadas en
el n� 25 de la C/ Machado y las del n� 8, puerta derecha y
puerta izquierda y n� 6, 4� de la C/ RamÛn y Cajal. 2�) A˙n no
existiendo peligro aparente actualmente para los ocupantes, sÌ
que existen sÌntomas patolÛgicos muy claros de asentamientos
diferenciales en cimentaciÛn, causados con toda probabilidad
por el nivel fre∙tico del terreno que est∙ disminuyendo la ca-
pacidad portante del mismo,  incluso vaci∙ndolo (existen sÌn-
tomas de estar hueco el subsuelo de las viviendas en planta
baja). Se adjunta documentaciÛn fotogr∙fica del estado de las
mismas. 3�) Estos asentamientos est∙n poniendo en peligro la
estabilidad estructural de las viviendas que con el paso del
tiempo empeorar∙n, pudiendo llegar a un desplome de los edi-
ficios.- Por tanto estos Servicios TÈcnicos proponen la decla-
raciÛn en Ruina TÈcnica de las viviendas antes descritas, puesto
que la ˙nica forma segura de poder reparar dichas patologÌas
pasarÌan por demoler las viviendas y construir una nueva ci-
mentaciÛn apoyada sobre un firme adecuado en el terreno; lo
que provocarÌa a su vez, dado el alto presupuesto necesario
para su ejecuciÛn, la declaraciÛn en ruina econÛmica. 4�) Cabe
adem∙s el agravante que todas las viviendas se encuentran
adem∙s en ruina urbanÌstica, puesto que est∙n ubicadas en te-

rrenos adscritos al PR-2 " huerta Molino, el cual no est∙ defi-
nitivamente aprobado, no pudiÈndose conceder licencias
de obra mayor o reestructuraciÛn en tanto no se apruebe. 5�)
Igualmente, se inspeccionaron exteriormente las viviendas si-
tas en C/. RamÛn y Cajal no 20, 18, 16, 14, 12 y 10, las cuales
ya fueron visitadas en anteriores ocasiones (expediente 13.650/
98); lleg∙ndose a la misma conclusiÛn que en las anteriores
del n� 8 y C/. Machado n� 25, por encontrarse con idÈnticas
patologÌas que Èstas .... 7�) Como medida cautelar cabe exclu-
sivamente, en tanto se realiza el estudio patolÛgico, la seÒali-
zaciÛn de grietas con testigos que avisen de nuevos
asentamientos por si empeora la situaciÛn de las viviendas."
Por Decreto de fecha 12 de abril de 2004, se inicia procedi-
miento contradictorio para declarar el estado de ruina tÈcnica
de las viviendas sitas en C/ RamÛn y Cajal n� 8, 10,12, 14, 18
y 20 y C/ Machado n� 25 en las que se aprecia un estado de
agrietamiento avanzado en paramentos y muros portantes de
todas las viviendas que conforman el edificio, asÌ como sÌnto-
mas patolÛgicos muy claros de asentamientos diferenciales en
cimentaciÛn causados con toda probabilidad por el nivel
fre∙tico del terreno que est∙ disminuyendo la capacidad
portante del mismo, incluso vaci∙ndolo y poniendo en peligro
la estabilidad estructural. Se seÒala que la vivienda identifica-
da con el n� 16 de la C/. RamÛn y Cajal ya fue declarada en
ruina y clausurada, aunque la misma se encuentra habitada y
se ha acondicionado precariamente, por lo que procederÌa el
desalojo de sus actuales ocupantes. Asimismo se ordenaba la
adopciÛn de medidas cautelares consistentes en la seÒaliza-
ciÛn de grietas con testigos que avisen de nuevos asentamientos
por si empeora la situaciÛn de las viviendas. Se concede un
plazo de 10 dÌas para presentaciÛn de alegaciones y se da tras-
lado literal del informe tÈcnico n� 630/04 al propietario, mora-
dores y titulares de derechos reales que pudieran existir. El 11
de mayo de 2004 tienen entrada en el Registro General de la
Ciudad tres escritos de alegaciones presentados por DÒa.. Con-
cepciÛn Ariza PÈrez y D. JosÈ Verdugo Moreno, propietarios
de la vivienda sita en C/ RamÛn y Cajal n.� 8, 1.� B; DÒa.
¡ n geles BenÌtez GarcÌa y D. Juan Aguilera Zamudio, propie-
tarios de la vivienda sita en C/ RamÛn y Cajal no 10 y DÒa.
Josefina Escot Romero y D. Pedro GarcÌa Sierra, propietarios
de la vivienda sita en C/ RamÛn y Cajal n.� 8 , 1.� C, respecti-
vamente, manifestando, entre otras que :"3) sus viviendas se
encuentran en perfectas condiciones de habitabilidad y en per-
fecto estado para ser destinada a domicilio familiar y no en
estado ruinoso, como se desprende del informe tÈcnico muni-
cipal adjuntado con el Decreto. 4) se oponen a la declaraciÛn
de ruina tÈcnica del inmueble, por cuanto consideran que no
se ha demostrado por parte de la Ciudad AutÛnoma que se
encuentren en estado ruinoso, ya que aun trat∙ndose de un
edificio antiguo, se encuentra en perfectas condiciones de con-
servaciÛn. 5) Solicitan se les conceda una prÛrroga del plazo
de audiencia al objeto de poder aportar los documentos e in-
formes tÈcnicos pertinentes, ya que no les ha sido posible en
el plazo de 10 dÌas. El informe tÈcnico n� 1077/04, de fecha 16
de junio dice : ª...Con respecto al asunto de referencia se in-
forma lo siguiente: 1�) No se han colocado los testigos necesa-
rios para controlar el avance de las grietas existentes, tal y
como se proponÌa en el informe tÈcnico n.� 630/04, de fecha 2
de abril de 2.004, por lo que se de deberÌa ejecutar tal medida
ya que es la forma m∙s sencilla de comprobar si se siguen
asentando las edificaciones y cu∙nto. Se vuelve a marcar un
plazo de 1 semana, debiÈndose ejecutar subsidiariamente por
la Ciudad una vez transcurrido el mismo sin realizarse por las
Propiedades.- 2�) Con respecto a las alegaciones presentadas
por D.™ ConcepciÛn Ariza PÈrez y D. JosÈ Verdugo Moreno
con domicilio en C/ RamÛn y Cajal n.� 8, 1.� B, D.™ ¡ngeles
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BenÌtez GarcÌa y D. Juan Aguilera Zamudio con domicilio en
C/ RamÛn y Cajal n� 10 y D.™ Josefina Escot Romero con do-
micilio en C/ RamÛn y Cajal n.� 8, 1.� B, se informa que no
existe inconveniente en ampliar el plazo de presentaciÛn del
Estudio PatolÛgico de cimentaciones y estructuras en otros 15
dÌas improrrogables." Consta informe jurÌdico.-

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que "La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la
legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatuto".- El art. 183 del RD
1346/1976, de 9 de abril por el que se aprueba el TR de la Ley
del Suelo, dispone en el apartado 1 que " Cuando alguna cons-
trucciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el Ayunta-
miento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, decla-
rar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn, previa audiencia
del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro
que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del RDU , RD
2187/1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU, dispone que la
iniciaciÛn de oficio del procedimiento de declaraciÛn de ruina
se acordar∙ por la AdministraciÛn municipal, como consecuen-
cia del correspondiente informe, emitido por los servicios tÈc-
nicos. TambiÈn podr∙ iniciarse de oficio el procedimiento como
resultado de las comprobaciones efectuadas por la Adminis-
traciÛn en virtud de las denuncias formuladas, El art. 183.2
del TRLS76 dispone en el apartado a) que se declarar∙ el esta-
do ruinoso en el caso de daÒo no reparable tÈcnicamente por
los medios normales .- El art. 132 de la citada ORDU seÒala
que para apreciar la situaciÛn de ruina tÈcnica se precisar∙ el
correspondiente dictamen facultativo que incida en la evalua-
ciÛn tÈcnica del alcance de los daÒos, a partir del examen y
an∙lisis de la realidad fÌsica del inmueble. El estudio patolÛgi-
co determinar∙ el grado de deterioro en la capacidad sustentante
del sistema fundamental ( zapatas, losas, pantallas, pilotes ... )
y en la capacidad portante del sistema estructural ( pÛrticos,
muros, forjados ... ) estimando asÌ el nivel del agotamiento
existente.- El art. 20 del Reglamento de Disciplina UrbanÌsti-
ca, RD2187/1978, de 23 de junio establece que " iniciado el
expediente, se pondr∙ de manifiesto al propietario, a los mora-
dores y a los titulares de derechos reales sobre el inmueble, si
los hubiese, d∙ndoles traslado literal de los informes tÈcnicos
, para que en un plazo no inferior a diez dÌas ni superior a
quince, prorrogable por la mitad del concedido, aleguen y pre-
senten por escrito los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes en defensa de sus respectivos derechos". En
el mismo sentido el art. 49 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y Procedimiento Administrati-
vo Com˙n , Ley 30/1992, de 26 de noviembre y modificacio-
nes posteriores. 7.- Conforme al art. 98 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administracio-
nes P˙blicas y Procedimiento Administrativo Com˙n dispone
que habr∙ lugar a la ejecuciÛn subsidiaria cuando se trate de
actos que por no ser personalÌsimos puedan ser realizados por
sujeto distinto del obligado. En este caso, las Administracio-
nes P˙blicas realizar∙n el acto, por sÌ o a travÈs de las perso-
nas que determinen, a costa del obligado. El importe de los
gastos, daÒos y perjuicios se exigir∙ conforme a lo dispuesto
en el art. anterior, referido al apremio sobre el patrimonio.
Dicho importe podr∙ liquidarse de forma provisional y reali-

zarse antes de la ejecuciÛn, a reserva de la liquidaciÛn defini-
tiva. El art. 96.3 del mismo texto legal dice que si fuere nece-
sario entrar en el domicilio del afectado, las Administraciones
P˙blicas deber∙n obtener el consentimiento del mismo o, en
su defecto, la oportuna autorizaciÛn judicial. 8.- Seg˙n lo es-
tablecido en el art. 84.1 de la citada Ley instruidos los proce-
dimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
resoluciÛn, se pondr∙n de manifiesto a los interesados o, en su
caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a las informa-
ciones y datos a que se refiere el art. 37.5. Los interesados, en
un plazo no inferior a diez dÌas ni superior a quince podr∙n
alegar y presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.- Competente en materia de Urbanismo re-
sulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa. Elena M.™
S∙nchez Villaverde, por virtud de Decreto de delegaciÛn y re-
estructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, de fecha 18/06/03.

PARTE  DISPOSITIVA

OtÛrguese a los interesados un plazo de una semana,
conforme al informe tÈcnico n� 1077/04, de 16 de junio, para
tomar las medidas cautelares descritas en el informe tÈcnico
n� 630/04, de fecha 2 de abril, transcrito en los Antecedentes
de Hecho y consistentes en la seÒalizaciÛn de grietas con tes-
tigos que avisen de nuevos asentamientos por si empeora la
situaciÛn de las viviendas, con apercibimiento de ejecuciÛn
subsidiaria en caso de incumplimiento.- DesalÛjese la vivien-
da de nuevo ocupada, identificada con el n� 16 de la C/. Ra-
mÛn y Cajal que fue declarada en ruina y clausurada.-
ConcÈdase la ampliaciÛn de plazo solicitada por los interesa-
dos , otorg∙ndose 5 dÌas para presentar cuantos documentos,
alegaciones y justificaciones se estimen pertinentes para la
mejor defensa de sus derechos. Asimismo se concede un pla-
zo de 15 dÌas improrrogable para la presentaciÛn del Estudio
PatolÛgico de cimentaciones y estructuras conforme al infor-
me tÈcnico n.� 1.077/04, de 16 de junio.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Juan Antonio GarcÌa Heredia, a
D. Alfonso Espinosa RamÌrez y a D.™ M.™ Carmen Fuentes
Moscoso en los tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la
anterior ResoluciÛn. Signific∙ndole que contra esta resoluciÛn
que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso
potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌcu-
los 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciu-
dad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguien-
te al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/
92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, a 8 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

N˙mero Uno de Ceuta

2.811.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
SECRETARIO DE LO SOCIAL N∕MERO 1 DE CEUTA .
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HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el dÌa de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de D. AHMED AHMED ABDELKADER contra NUEVAS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L. , en
reclamaciÛn por ORDINARIO, registrado con el n� 556 /2003
se ha acordado citar a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el dÌa 14 DE OCTUBRE DE 2004 a las
11,00 HORAS, para la celebraciÛn de los actos de concilia-
ciÛn y en su caso Juicio.

Tendr∙n lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social n˙mero 1 sito en C/. FERNANDEZ NUM. 2 de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es ˙nica convocatoria y
que dichos actos no se suspender∙n por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citaciÛn a Nuevas Construccio-
nes y Contratas de Ceuta, S.L., se expide la presente cÈdula
para su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincia y
colocaciÛn en el tablÛn de anuncios.

En Ceuta, a nueve de julio de dos mil cuatro.- EL
SECRETARIO JUDICIAL.

2.812.- D. JUAN BAUTISTA V¡ZQUEZ L”PEZ,
SECRETARIO DE LO SOCIAL N∕MERO 1 DE CEUTA .

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el dÌa de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de D. KARIM AHMED ABDESELAM contra NUEVAS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE CEUTA S.L., en
reclamaciÛn por ORDINARIO, registrado con el n� 555 /2003
se ha acordado citar a NUEVAS CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS DE CEUTA S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el dÌa 14 DE OCTUBRE DE 2004, a las
10:30 HORAS, para la celebraciÛn de los actos de concilia-
ciÛn y en su caso Juicio.

Tendr∙n lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social n˙mero 1 sito en C/ FERNANDEZ NUM. 2 de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es ˙nica convocatoria y
que dichos actos no se suspender∙n por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se har∙n en los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citaciÛn a Nuevas Construccio-
nes y Contratas de Ceuta, S.L., se expide la presente cÈdula
para su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de la Provincial y
colocaciÛn en el tablÛn de anuncios.

En Ceuta, a nueve de julio de dos mil cuatro.- EL
SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.813.- Ante la imposibilidad de notificaciÛn a Pi-
r∙mide de Ceuta, S.L., relativa a resoluciÛn de expediente san-

cionador N� 38.437/03; acreditado, seg˙n consta en el expe-
diente, el intento de notificaciÛn en plazo con los efectos del
art. 58.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administracio-
nes P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n es
por lo que de conformidad con el art. 59.4 de la citada Ley, se
publica lo siguiente:

"Pongo en su conocimiento que con fecha 25 de mayo
de 2.004, la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Bienestar
Social, promulgÛ el siguiente DECRETO:

"ANTECEDENTES

Con fecha 16 de mayo de 2.003 es presentada recla-
maciÛn n� 131/03 por D. Francisco Javier Carretero LÛpez
contra Pir∙mide de Ceuta, S.L. (vendedora del edificio Pir∙-
mide), en la que, entre otros extremos, denuncia a la citada
empresa por haberle publicitado de forma verbal, en la visita a
las obras, que el edificio Pir∙mide contaba con un carril de
unos 5 metros que bordea casi todo el edificio y que serÌa zona
comunitaria, que esa zona constituÌa un paso para bomberos,
libre, el cual podÌa ser utilizado por los niÒos, con fecha 28 de
octubre formalizÛ la adquisiciÛn de una vivienda en el edifi-
cio mediante entrega de 12.000 euros, en posteriores visitas y
reuniones se le facilitÛ informaciÛn en ese mismo sentido de
que el carril de 5 metros era contraincendios y espacio de re-
creo comunitario. A finales de 2.002 tuvo conocimiento de
que el citado "carril" fue vendido al propietario del Local Co-
mercial y en consecuencia no podrÌa ser destinado al fin de
zona de recreo comunitaria. Asimismo expone que el dÌa 6 de
marzo de 2.003 se presentÛ en la oficina de Pir∙mide de Ceuta
y reclamÛ diversa documentaciÛn relacionada con la informa-
ciÛn que el vendedor debe dar a los clientes seg˙n Real Decre-
to 515/1989, documentaciÛn que jam∙s le fue entregada ni
puesta a su disposiciÛn.

Con fecha 12 de junio de 2.003 fue cumplimentada
acta de constancia de hechos en las oficinas de Pir∙mide de
Ceuta, S.L. a la que se adjuntÛ informe tÈcnico del urbanista
director de las obras de construcciÛn del Edificio Pir∙mide, en
el que se recoge entre otros extremos que el uso privado (vin-
culado exclusivamente al propietario del local comercial ˙ni-
co en planta baja) del patio que rodea el inmueble por sus fa-
chadas laterales se refleja en escritura de fecha 24-01-02.

Con fecha 16 de junio de 2.003 es remitido escrito a
D. Francisco Javier Carretero LÛpez en el que se le indica,
entre otros extremos, que aporte ejemplar del contrato de com-
praventa suscrito con Pir∙mide de Ceuta, S.L. y documenta-
ciÛn que le fue entregada con el mismo.

Con fecha 19 de junio es presentado escrito por par-
te de D. Francisco Javier Carretero LÛpez al que adjunta con-
trato de reserva y seÒal, para la adquisiciÛn de una vivienda en
el Edificio Pir∙mide, figurando como fecha del contrato el 28
de octubre de 2.002.

Con fecha 22 de septiembre es remitido escrito a la
ConsejerÌa de Fomento de la Ciudad AutÛnoma solicitando
diversa informaciÛn relacionada con el Edificio Pir∙mide.

Como antecedente hay que hacer constar que con
fecha 2 de abril de 2.003 fue presentada de forma espont∙nea,
sin haber sido requerido para ello, escrito de reclamaciÛn por
parte de D. Rafael Guerrero Fontalba en el que, entre otros
extremos, se recoge que comprÛ con fecha 13 de agosto una
vivienda en el edificio Pir∙mide y ello porque se le informÛ
que el patio era de uso comunitario enter∙ndose posteriormente
de forma casual que el patio habÌa quedado para uso exclusivo
del local comercial.

Por Decreto de la ConsejerÌa de Sanidad y Consumo
de 9 de diciembre de 2.003, se incoÛ expediente sancionador a
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Pir∙mide de Ceuta, S.L. por la presunta comisiÛn de falta leve
derivada de no entrega al Sr. Carretero de determinada docu-
mentaciÛn, especificada en el apartado hechos imputados, y
de falta grave derivada de que por parte de Pir∙mide de Ceuta,
S.L. le fue facilitada a los Sres. Carretero y Guerrero informa-
ciÛn de que el edificio Pir∙mide contarÌa con un patio circun-
dante de uso comunitario cuando en realidad era de uso exclu-
sivo del propietario del local comercial de la planta baja.

Con fecha 27 de enero se recibe informe del arqui-
tecto tÈcnico municipal sobre algunas cuestiones contenidas
en las reclamaciones presentadas contra Pir∙mide de Ceuta,
S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1) Tras notificar la resoluciÛn de inicio de expedien-
te sancionador a la empresa en el tr∙mite de alegaciones ha
sido presentado escrito el pasado 26/01/04, cuyo contenido el
instructor del expediente lo resumiÛ en los siguientes puntos:

PRIMERO.- Se ha cumplido en todo momento el
requisito de tener a disposiciÛn del p˙blico toda la informa-
ciÛn que exigen los artÌculos 4 y 5 del Real Decreto 515/89.

SEGUNDO.- Muestran su disconformidad con las
alegaciones que hacen referencia al "carril" que bordea el edi-
ficio, en ning˙n momento existiÛ publicidad engaÒosa referi-
da a este punto. TERCERO. - El expediente se incoa por una
reclamaciÛn presentada por el Sr. Carretero cuya finalidad no
es otra que la devoluciÛn de la cantidad de 12.000 euros que Èl
entregÛ en su dÌa, cantidad que ya le fue reintegrada, por lo
que las alegaciones efectuadas por el reclamante no era m∙s
que un instrumento para recuperar la cantidad entregada.

2) Al objeto de obtener su testimonio sobre la infor-
maciÛn que les fue facilitada por Pir∙mide de Ceuta, S.L. se
citÛ a los adquirentes de las viviendas sitas en el edificio Pir∙-
mide, compareciendo doce de ellos cuyo testimonio consta en
el expediente.

3) A lo expuesto en el tr∙mite de alegaciones, este
Ûrgano suscribe todas las argumentaciones del instructor, que
se repiten a continuaciÛn, en el sentido de que a lo recogido en
el punto 1) PRIMERO hay que manifestar que a pesar de que
el Sr. Carretero expone en su reclamaciÛn que solicitÛ diversa
documentaciÛn relacionada con la informaciÛn que el vende-
dor debe dar a los clientes, documentaciÛn que jam∙s le fue
entregada ni puesta a su disposiciÛn por Pir∙mide de Ceuta,
S.L., estas manifestaciones son negadas por la empresa sin
que se haya obtenido testimonio alguno, de entre los obteni-
dos de los adquirentes de las viviendas en la tramitaciÛn del
expediente, que corroboren lo expuesto por el Sr. Carretero en
este punto, por lo que no cabe m∙s que considerar no probada
la infracciÛn consistente en la falta de entrega de la documen-
taciÛn solicitada por el Sr. Carretero.

A lo expuesto en el punto 1) SEGUNDO hay que
manifestar que el testimonio de los dos reclamantes Sres. Ca-
rretero y Guerrero en que de forma espont∙nea, sin haber sido
requerido para ello ni preguntados al respecto, y sin que entre
ambos exista ning˙n tipo de relaciÛn conocida, manifestaron
en sus escritos que por parte de Pir∙mide de Ceuta, S.L. se les
expuso que el patio que bordea el edificio era de uso comuni-
tario supone testimonio bastante para considerar acreditados
los hechos denunciados. De otra parte se ha recogido testimo-
nio de 12 adquirentes de las viviendas de los que ocho de ellos
corroboran que tambiÈn le fue facilitada por Pir∙mide de Ceuta,
S.L. informaciÛn de que el patio circundante era zona comu-
nitaria y para paso de bomberos, a uno de ellos se le informÛ
que era una zona de emergencia para la entrada de vehÌculos
de bomberos y a tres de ellos no se les facilitÛ ning˙n tipo de

informaciÛn sobre el patio por el que tampoco preguntaron.
En consecuencia se considera que el testimonio aportado es
suficiente para considerar probado que por parte de Pir∙mide
de Ceuta, S.L. se le facilitÛ informaciÛn a los adquirentes de
las viviendas en la que se les indicaba que el patio exterior
circundante era zona para uso de la comunidad y no que esta-
ba, tal y como se recoge en la escritura de fecha 24-01-02 (
informe anexo I al acta n˙mero 0162), "vinculado exclusiva-
mente al propietario del local comercial ̇ nico en planta baja".

Asimismo hay que rechazar la alegaciÛn incluida en
el punto 1) TERCERO pues en el primer escrito presentado
por el Sr. Carretero solicitando "se incoe un procedimiento
administrativo" ya afirmaba en el ˙ltimo p∙rrafo de los He-
chos que "La situaciÛn actual es que, tras muchÌsimo esfuer-
zo, se me ha devuelto la seÒal de 12.000 euros entregadas".
Por tanto no puede aceptarse que los escritos de reclamaciÛn
presentados por el Sr. Carretero tuviesen como ˙nico fin ser
un instrumento para conseguir la devoluciÛn de la cantidad
entregada, pues ya antes de presentar su primer escrito de re-
clamaciÛn le habÌan sido reintegrados por Pir∙mide de Ceuta,
S.L. los 12.000 euros.

4) Tras notificar la Propuesta de ResoluciÛn de ex-
pediente sancionador, en el tr∙mite de alegaciones Pir∙mide
de Ceuta, S.L. no ha presentado ninguna.

HECHOS PROBADOS

5) Se considera probado en base a lo expuesto en sus
escritos de reclamaciÛn por los Sres. Carretero y Guerrero y
los testimonios aportados por los adquirentes de las viviendas
del Edificio Pir∙mide, que por parte de la citada mercantil no
les fue facilitada informaciÛn de que el patio que bordea el
edificio estaba "vinculado exclusivamente al propietario del
local comercial ˙nico en planta baja" sino que se les informÛ
que era zona de uso de la comunidad y para acceso de los
vehÌculos de bomberos.

6) Considero que los hechos probados de los que es
responsable Pir∙mide de Ceuta, S.L., son constitutivos de in-
fracciÛn administrativa en materia de consumo, tipificada en
el artÌculo 34.4 de la Ley 26/1.984 que considera infracciÛn
en materia de defensa de los consumidores y usuarios el frau-
de en bienes susceptibles de consumo por adiciÛn o sustrac-
ciÛn de cualquier elemento, alteraciÛn de su composiciÛn o
calidad y en general cualquier situaciÛn que induzca a engaÒo
o confusiÛn, y el artÌculo 3.1.3 del RISDC tipifica como in-
fracciÛn el fraude en cuanto al origen, calidad, composiciÛn,
cantidad, peso o medida de cualquier clase de bienes o servi-
cios destinados al p˙blico o cualquier otra informaciÛn o pu-
blicidad que induzca a engaÒo o confusiÛn, en relaciÛn con lo
dispuesto en el artÌculo 4 de la Ley 34/1988, de 11 de noviem-
bre que seÒala que es engaÒosa la publicidad que de cualquier
manera, incluida su presentaciÛn, induce o puede inducir a
error a sus destinatarios, pudiendo afectar a su comportamien-
to econÛmico y el artÌculo 8.3 de la Ley 26/84 que seÒala que
la publicidad engaÒosa de productos ser∙ perseguida y sancio-
nada como fraude.

El artÌculo 7 del Real Decreto 1.945/83 dispone que
las infracciones contempladas en el artÌculo 3�. 1 se califica-
r∙n como graves, el artÌculo 10. 1 del mismo Real Decreto
seÒala que las infracciones graves ser∙n sancionadas con mul-
ta comprendida entre 601,02 y 15.025,30 euros.

7) En cuanto a la graduaciÛn de la sanciÛn, hay que
tener en cuenta los siguientes criterios:
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a) Que por parte de Pir∙mide de Ceuta, S.L. se ha
procedido a la devoluciÛn de las cantidades entregadas a cuenta
por los seÒores Carretero y Guerrero que se dieron de baja de
la promociÛn al tener conocimiento del destino que tendrÌa el
patio exterior del edificio.

b) La naturaleza de los perjuicios que estas conduc-
tas producen en los consumidores y en el propio sector pro-
ductivo (artÌculo 131.3.b) de la Ley 30/92 y artÌculo 10.2 del
Real Decreto 1945/83).

Atendiendo a que por parte de Pir∙mide de Ceuta,
S.L. se ha procedido a la devoluciÛn de las cantidades entre-
gadas a cuenta por los clientes que han querido rescindir la
compra, la sanciÛn a imponer se considera que debe de estar
incluida en el tramo inferior considerando proporcionado que
se imponga a Pir∙mide de Ceuta, S.L. la sanciÛn de 700 (sete-
cientos) euros.

8) El Ûrgano competente para la resoluciÛn es la
Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Bienestar Social, cuya
competencia deviene del artÌculo 39 de la LGDCU, del artÌcu-
lo 22 de la Ley Org∙nica 1/1995 de 13 de marzo, de Estatuto
de AutonomÌa de Ceuta, concretado en el Real Decreto 33/

1999 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios
de la AdministraciÛn del Estado a la Ciudad de Ceuta, en ma-
teria de defensa del consumidor y usuario, asÌ como de los
Decretos de la Presidencia de la Ciudad de 18 de junio de 2.003.

PARTE DISPOSITIVA

Se sanciona a Pir∙mide de Ceuta, S.L., NIF. B-
11967130, con una multa de 700 (setecientos) euros".

Contra la presente resoluciÛn que pone fin a la vÌa
administrativa podr∙ interponer recurso potestativo de reposi-
ciÛn ante el mismo Ûrgano que dictÛ la resoluciÛn en el plazo
de un mes contado desde el dÌa siguiente al de notificaciÛn o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Ceuta
en el plazo de dos meses contados desde el dÌa siguiente al de
notificaciÛn de la resoluciÛn, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime proce-
dente.

Ceuta, a 9 de julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio P˙blica de Empleo Estatal

2.814.- Por esta DirecciÛn Provincial se ha dictado ResoluciÛn en expediente en el que se ha iniciado un proceso sancio-
nador sobre suspensiÛn de prestaciones, contra los siguientes beneficiarios de Prestaciones, por el motivo de no renovar la demanda
de empleo en la forma y fecha que se determinan por la entidad gestora en el documento de renovaciÛn de la demanda. Se ha
intentado la notificaciÛn sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artÌculo 59 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n con la redacciÛn
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE n� 12 de 14 de enero).

La no renovaciÛn de la demanda es causa de pÈrdida de la prestaciÛn durante un mes, seg˙n lo dispuesto en el n˙mero 1.
Letra a), del art. 47 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El n˙mero 3, del art. 47 de dicho Texto Refundido, establece que la infracciÛn cometida es determinante de la pÈrdida de
la condiciÛn de demandante de empleo dejando sin efecto los derechos que por la inscripciÛn como tal tuviera reconocidos.

El n˙mero 4 del artÌculo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar resoluciÛn sobre esta materia.

Esta DirecciÛn Provincial, en base a los preceptos citados, y dem∙s de general aplicaciÛn, ha resuelto suspenderles la
prestaciÛn por desempleo por el perÌodo de 1 mes, quedando sin efecto su inscripciÛn como demandante de empleo, con la pÈrdida
de derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el perÌodo de suspensiÛn establecido, le ser∙ reanudada de oficio la prestaciÛn, siempre que mantenga la
situaciÛn de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual deber∙ personarse en su Oficina de
Empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo adoptado, dispone de 30 dÌas, contados desde la recepciÛn de la
presente resoluciÛn, para interponer ante este Organismo, a travÈs de su Oficina de Empleo, la preceptiva reclamaciÛn previa a la vÌa
jurisdiccional, seg˙n lo dispuesto en el artÌculo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Ceuta, a 12 de julio de 2004.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Enrique Moya Cano.

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. SANCI”N

ALÕ MOHAMED, MUSTAFA 45.084.308 SUSPENSI”N 1 MES
NAVAZIO GANCEDO, JOS… LUIS 10.802.731 SUSPENSI”N 1 MES
TOLEDO GONZ¡LEZ, BEATRIZ 45.103.192 SUSPENSI”N 1 MES

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

2.815.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙ blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
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recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las personas
que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido
practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N. I. E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCION

675/04 MAMOR GUEYE X-05502359-T COSTA DE MARFIL 8/7/04
676/04 MAMADOU DIALLO X-05512014-H REP. GUINEA 8/7/04
677/04 BRIGHT ADAMS X-05582676-R ZIMBABWE 8/7/04
678/04 SALIOU DIALLO X-05528161-L REP. GUINEA 8/7/04
679/04 TY BARRY X-05515770-W REP. GUINEA 8/7/04
680/04 OUMAR DIALLO X-05512250-R REP. GUINEA 8/7/04
681/04 BEAUDELAIR ELVIS MBE TALLA X-05586164-Q GABON 8/7/04
682/04 MAMADOU LAMINE DIAKITE X-05515803-N REP. GUINEA 8/7/04
683/04 MAMADOU DIALLO X-05515784-Q REP. GUINEA 8/7/04
684/04 YERO  SABALY X-05512273-R REP. GUINEA 8/7/04
685/04 OUSMANE DIALLO X-05507207-H REP. GUINEA 8/7/04
686/04 MAMADOU OURY BARRY X-05515779-B REP. GUINEA 8/7/04
687/04 JALAL UDDIN X-05710438-K BANGLADESH 8/7/04
688/04 HOSSAIN KABIR X-05710350-E BANGLADESH 8/7/04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el BoletÌn
Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una
vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ˙nica de Extranjeros en Ceuta.- EL
DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/1997, DE 14 DE ABRIL "LOFAGE").- EL SECRETARIO GENE-
RAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

2.816.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las personas
que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. ResoluciÛn

593/04 JOHN JAMES X-05582566-Y NIGERIA 08/07/2004
596/04 OSAS¥S KENNETH X-05573973-S NIGERIA 08/07/2004
597/04 ULANAH KOFA X-05574012-P NIGERIA 08/07/2004
598/04 ALE MUSA X-05582618-N NIGERIA 08/07/2004
600/04 JABI COSMOS AHMED X-05671789-N NIGERIA 08/07/2004
601/04 FEGUSON RICHARD X-05677527-T NIGERIA 08/07/2004
602/04 CHRISTIAN AJI X-05659403-T NIGERIA 08/07/2004
603/04 JOHN OSAKPAMAN X-05671724-Q NIGERIA 08/07/2004
604/04 VIVIAN WILLIAMS X-05678270-F NIGERIA 08/07/2004
605/04 ALI MOHAMED X-05628617-B NIGERIA 08/07/2004

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el BoletÌn
Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una
vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ˙nica de Extranjeros en Ceuta.
Ceuta, a 8 de julio de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL

"LOFAGE").- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.
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